RES. 2196/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0003895, Ent. N° 2835/16)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2014 convocada por el Hospital Pereira Rossell, para el suministro de un Servicio especializado de tramitación intra y extra hospitalaria, transportación y servicios auxiliares (programados y a demanda) y traslado de funcionarios en días feriados y de paro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 09/07/2014, se adjudicó el llamado a la firma Daniel Zubillaga de Armas (Trans Gus) por un total de $ 7.746.624 (ítem 1- 12 Servicio especializado de traslado intra y extra hospitalario, ítem 2- 8 transporte de funcionarios en días feriados y paros e ítem 3- 8000 kilómetros fuera de los limites), por el plazo de 12 meses prorrogable automáticamente por un año más;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04/06/2014, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de referencia, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente;
 3) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 22/01/2015, se dispuso ampliar en un 100% el ítem 3 (4.124 kilómetros fuera de limite) por $ 160.329,98 impuestos e IPC incluidos;
 4) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 28/03/2016, se dispuso ampliar en un 48.45%, equivalente a 3.876 Km el ítem 3, por $ 164.923,8 impuestos y ajuste por IPC incluidos;
 5) que la Contadora Delegada con fecha 21/04/2016, informa que la ampliación no corresponde porque el ítem 3 ya fue ampliado en un 100% máximo previsto por el Artículo 74 del TOCAF; 
 6) que por informe de la Dirección del Centro Hospitalario de fecha 22/04/2016, se expresa que la ampliación realizada con fecha 22/01/15 fue por 4.124 km, que no es el 100%, si bien se estipuló por error de esa forma. Posteriormente, con fecha 28/03/2016, se amplía en 3.876 km lo que equivale a un 48.45%, siendo el pendiente a ampliar (4124+3876);  
 7) que con fecha 30/05/2016, la Contadora Delegada eleva estos obrados a efectos de su consideración, dado que existen nuevas actuaciones por parte de la unidad Ejecutora;
CONSIDERANDO: que las ampliaciones dispuestas se ajustan a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 164.923,8 (impuestos y ajuste por IPC incluidos) derivado de la ampliación (ítem 3 - 3.876 km), previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No.18.244; 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3)  Devuélvase.
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